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S U M A R I O 

Gobierno General 
len,-̂ CoQCodl«ndo la «xcedeitcla 
e Médico do AsUtencia pública do-
cillarla, D. Juan Fernández del 

n,-Anulando lo» cameti de Iden-
W creadot por Orden del Mlnli-

lerlo de le Gobernación de 19 de 
nyo de 1934, y concediendo nuevo 
Hit a loe funcionarlos dependlen* 
i del Qoblerno Qencral. 

[Jen, - Nombrando Secretarlo del 
OiMemo dvil de la provlnda'^de 

a, a D. Carloi Tejera Maru-
[ín, 

Secretaría de Guerra 
tidn e iaaorponMltfa a fllaa 

b.-Con Inítrucciones para la In-
. oración a filas de los reclutaá 

Drimer «emestre del reemplazo 
pe 1836, declarados soldados útiles 
aclusivamente para »ervlcio3?auxl-

Aaacgnaoa 
¡.-Promoviendo al empleo de 

r-Jreces provisionales de Intenden-
p s los alumnos de la relación que 
•"ieza con D. Manuel Trevljano 

i y termina con D. Antonio Al-
faregula Mutuverría. 

ArtmllMlaBM 
en,-Queda iln efecto la Ordem de 

Píe noviembre último (B. O. núme-
46) por la qua-ee concede asiml-

l'sción de Alfírer Médico a D. Mau-
Incio Ruiz Ruis, por haberle confe-
Ijdo la aeimilación a Teniente Mé-
¡(iico de la Armada, 
foen. - Confiere la asimilación de 
¡prez Médico al Médico dvil don 

%el Losada de Silva. 
ij^aaniM 

leni-Cesa en el cargo de Ayu" 
. inía de Campo del Excmo. Sr. Qe-
Pt'íl de Brigada D. Vicente Valde-
llftaia Arias, el Comandante de In-

"ntería, retirado, B. Gonzalo Ro-
Iguea Lannes. 

<OUt»Ul«a«l»iMa 
i?en.-ClasificBndo en «1 aueldú de 

•Nento al Mdilco d* torcera don 
|%uei Sátichez González. 

BMKttMoa 
Orden.—Se destina el Cuadro Even-

tual de la 7." División al Capitán da 
Artillería, retirado, D. Ensebio Al-
varez Miranda, 

Orden, — Resuelve, que los Jefes y 
Ofídales de Ingenieros que figuran 
•n la reladón que empieza con don 
Domingo Berrio Indart y termina 
con D. Ricardo de la Charruca Do-
tres, pasen a servir los destinos que 
se les seSala. 

Orden.—Idem que los Ofldales do In-
tendencia de la relación que comien-
za con D. Salvador Delgado Gue-
rrero y termina con D. Manuel Ca-
nales Jurado, pasen ,a servir ios 
destinos que se les señala. 

Orden. — Idem que el Teniente del 
Cuerpo de Tren, D. Femando Gar-
cía Prats, pase destidado al Tercio 
en concepto desagregado. 

Binpl*o* taoaorXflooB 
Orden.—Niimbrando Ofldales honora-

rios del Arma de Ingenieros al per-
sonal que indica la reladón que 
acompaña. 

Orden.—Concede el empleo de Alfé-
rez honorario provisional, por mé\ 
ritos de guerra, al Sargento habili-
tado de las Milidas -la Falange Es-
pañola, D. Manuel Saenz de Santa-
maría. 

BaktUtMlMM; 
Ordea,—Habilitando para ejercer el 

empleo inmediato superior al CmI-
táa de Infantería D. Frasdsco Ca-
ñete Heredia. 

Ordea.—Idem el empleo de Capitán al 
Teniente de Caballería D. Fernando 
de Santiago y Díaz de Mandivil. 

OOolalidiMl de ComplemeBrtD 
Asoenaos 

Orden.-Concede el empleo superior 
inmediato a los Alféreces de Com-
plemento áe Infantería cuya reladón 
ítiserta. 

Orden.—Concede el empleo de Te« 
niente de Complemento de Caballe-
ría al Alférez D. Jaime Fernández 
de Córdoba y Mariátegui. 

Orden.—Idem empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería a los 
Alféreces D. Mariano Ventosa Des-
pujol y D. Mariano Gredst Miguel. 

Orden.—Idem el empleo de Alférez da 
Complemonto de Caballería al Bri-

gada D. Frandsco [de Vizcaya Lan-
rent. 

Orden.—Idam ascenso a! empleo in-
mediato, a los Sargentos de Comr 
plemento da Intendencia D. Andrés 
Vilarifto Alonso y D. José Vdzquea 
Fernández, 

P«iudonas 
Orden.—Concede a D." Camjen Bur-

gos Carrillo, viuda del Teniente de 
Infantería D. Sebastián Pastor Bar-
celó, la pensión allmentida del 50 
por 100 del susldo da dicho Oflstal. 

Orden.—Idem a dona Apolonia Tomás 
Martínez, viuda del Subofidal Maes» 
tro de Banda de Infantería de Mari-
na, retirado, D. Ginés Beea Quiño-
nero, la pensión allmentida del SS 
por 100 de los haberes pasivos da -
expresado Subofldal. 

Orden.—Idem a doña Macrina Gonaá-
lea de ATO, esposa en segundas nup-
cias del Teniente de la Guardia dvil, 
retirado, D, Santiago Domínguez 
Salvador, a doña Basilisa Domín-
guez San Miguel y a doña Milagros 
y D. Adolfo Domínguez Gonzálex, 
hijos los tres de los dos matrimonios 
contraídos por el citado Oficial, la 
pensión allmentida del 85 por 100 
del sueldo de aquél. 

Orden.—Idem a doña María de ios 
Dolores Martínez del Cerro Picardo, 
viuda del Capitán de Artillería don 
José del Rio Morales, la penslóa 
allmentida del 60 por 100 del sueldo 
de dicho Ofldal. 

Ordej.—Idem a doña María Frandsca 
Garda Gutiérrez, viuda del Sargen-
to de Infantería D. Pedro Cabrera 
Buenestado, la pensióa allmentida 
del 50 por 100 del sueldo de dicho 
Sargento. 

Orden.—Idem a doña Carmen Bemal -
Bustos, viuda del Ayudante de Ta-
ller del Cuerpo Subalterno de In-

ÍSenieros D. Antonio Cueto Rondón, 
a pensión allmentida del 25 por 100 

del sueldo del dtado Ayudante de 
Taller. 

VrOMMWaM 
Orden.—Resuelve que el Teniente Co-

ronel D. Mariano Mena Burgos j 
el Comandante D. Pedro Peñarre-
donda Samaniego, ambos da Infan-
tería, posen a is situadón d« «(Pro-
cesado» en la e.» y 5.' División. 

Orden.-Ideia qua ai Sargento hono 
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rario D. Miguel Qálvez Comín pase 
a situación de «Procesado» en la 
5.® División. 

Al Berrlelo del Protectorado 
Orden.—Dimone que el Teniente Co-

ronel de Artillería D. José Otero y 
Montes de Oca, Ayudante de Cam-
po del Excmo. Sr, Alto Comisario 

de Espafla en Marruecos, quede ál 
Servido del Protectorado. 

SECckoar ns ÚAiuaiA 
Prentloa de eCaottvldad 

Orden.—Concede al personal de la 
Flota de operaciones que relatíona, 

los premios de efectividad 
eada uno señala. 

Anuncios Oficíale» 

Comité de Moneda Extranjera -
Dios de compra de monedas ( 
dfa. 

G o b i e r n o G e n e r a l 
O R D E N E S 

SANIDAD 

Vistq la instancia suscrita por 
el Médico-de Asistencia Pública 
Domiciliarla del Ayuntamiento 
de Salinas de Pisuerga, de la 
provincia de Palencia, solicitan-
do se le conceda la excedencia 
en su cargo por asuntos propio?, 
y según informe favorable de la 
Inspección provincial de Sanidad, 

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo determinado 
en el artículo 15 del Reglamento 
del Cuerpo de Médicos de Asis-
tencia Pública Domiciliaria, de 
29 de septiembre de 1934, publi-
cado en la Gaceta del IS de oc-
tubre, ha tenido a bien acceder 
d lo solicitado por D. Juan Fer-
nández del Río, Médico titular 
de la referida Corporación mu-
nicipal y sus anejos Quintana-
Luengos, Mudá, San Cebrián de 
Mudá y Vergaño, concediéndole 
la excedencia en su cargo por 
más de un año, y menos de diez, 
sin sueldo, no pudiendo ganar 
puestos en el escalafón, ni con-
társele como servicios en la ca-
rrera mientras dure en la situa-
ción de excedente. 

Valladolid 25 de febrero de 
1937.=-E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

de ciertas facultades necesarias 
en las actuales circunstancias 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido, han aconsejado 
dictar la presente Orden, y por 
ello vengo en disponer: 

Artículo 1." Quedan nulos y 
sin ningún valor ni efectos los 
actuales carnets de identidad, 
creados por orden del Ministerio 
de la Gobernación de 19 de ma-
yo de 1934. 

Artículo 2° Se concede un 
carnet de identidad a todos los 
funcionarios que componen el 
Personal Facultativo, Técnico-
Administrativo, Auxiliar y Su-
balterno dependiente de este 
Gobierno General, que servirá 
también de Ucencia para uso de 
armas cortas, en e caso que 
para ello esté autorizado. 

Valladolid 25 de febrero de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés. 

La conveniencia de suprimir 
los actuales carnets de identidad, 
concedidos al Personal depen-
diente del antiguo Ministerio de 
la Gobernación por O. de 19 
de mayo de 1934, que no res-
ponden ya al objeto para que fue-
ron creados; y por otra parte, la 
necesidad de proveer a dichos 
funcionarios de un documento 
de identidad que pueda acredi-
tar en todo momento su perso-
nalidad, asi como la Gonceslón 

En uso de las atribuciones que 
•me están conferidas, y por con-
veniencia del Servicio, he acor-
dado nombrar Secretario del 
Gobierno Civil de la provincia 
de Málaga, a D. Carlos Tejera 
Marugán, quien desempeña igual 
cargo en e de Badajoz. 

Lo que se publica para gene-
ral conocimiento. 

Valladolid 26 de febrero eje 
1937.==E1 Gobernador General, 
Luis Valdés., 

Secretaría de Guerra 
O r d e n e s 

Ooneentraelón e ineorpora-
ción a filas 

Para cumplimiento de lo dis-
puesto por S. E. el Generalísi-
mo de os Ejércitos Nacionales, 
en orden a la incorporación a 
filas de los reclutas del primer 

semestre del reemplazo del al 
1936, declarados soldados 
exclusivamente para servid 
auxiliares, he resuelto lo sie 
te: 

Artículo 1.® Los recluli 
comprendidos en esta Orden,] 
concentrarán -en los días 2 í 
del actual en sus Cajas respi 
tivas, y los pertenecientes a C 
jas de la Zona no ocupada H 
nuestro Ejército y que sei 
cuentren en territorio 
lo efectuarán en la Caja 
cluta a que pertenezca el I 
de su actual residencia. 

Artículo 2.° Quedan 6x5̂  
dos de esta concentración' 
reclutas que pertenecientes! 
llamamientó que, a pesar del 
inutilidad, se encuentren sWJ 
do en las Milicias Armadas f 
dónales. 

Artículo 3.°. Los Jefes 
Cajas de Recluta comunica 
los Alcaldes respectivos, a fli 
que éstos lo hagan saber a f 
interesados, el día en quel 
residentes en su Ayuntamle» 
deben verificar su presen|' 
en la capitalidad de lá Ca í 

Artículo 4.° Se. tendrá 
cuenta por las Cajas que 
reclutas deberán ser destín 
a Cuerpos, Centros o Ur 
en que puedan ser rnejor 
dos sus respectivos oficios ] 
profesiones. 

Artículo 5.° En los Cue 
Centros o Unidades donde; 
destinados estos reclutas recj 
rán una somera instrucción, s j 
do empleados en los servicios? 
guarnición de las plaz®®-V 
aquellos puestos en queF^ 
ser utilizados sus respecnvi 
oficios o profesiones. 

Artículo 6." Los Generg 
délas Divisiones Orgánicas.̂  
mandantes Generales de tía » 
res y Canarias y Q ^ ^ V ' 
de las Fuerzas Mili tares 
rruecos, darán las insii 
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le'crean precisas para mejor 
molimiento, de esta Orden. 
Burgos 1 de marzo de 1937.== 
General Jefe, Germán Qll 

iste, 
Aaoensos 

fpor haber terminado con apro-
:haniiento el cursillo celebra-
ai efecto, son promovidos al 
ipleo de Alféreces provisiona-
j de Intendencia, con fecha y 
itigüedad de 1.° de marzo de 
)7, los alumnos comprendidos 
la siguiente relación: 

.'Manuel Trevijano Lera, 
posé JVlarfa Monturus Martín. 
José Gallego Hernández. 
¡Eduardo Aspe Sanjurjo. 
Antonio Blasco del Cacho. 
Eduardo Gallego Ozcariz. 
José Arana Ibarra. 
José Bachiller Vaca. 
¡Santiago Andrés Zapatero, 

osé Luis Aranaz Suárez. 
^ u r e a n o Andrade Sánchez, 
)onato Sevilla Camino, 
iartolomé Aragón Gómez, 

Miguel Angel de Estrada Ce-
^ peda . 
Luis Estrada Tuset. 
Carlos Báscones Gasea. 
Quintín Sánchez Doncel. 
Máximo Cabeza Martínez. 
Eduardo Pamies Sánchez. 
Luis Ibarra Landete. 
Rafael Llarena León. 
Adrián Figueroa Lóp^ez. 
Manuel Echesverría Bengoa. 
José iVlaría Vanguas Alio. 
Luis Sanz de Madrid Dubé. 
José Cortés Fernández. 
Carlos Folla Fernández. 
Clemente Lubián Rodrigues, 
Román Cenalmor Ramos. 
Tomás Pérez Fernández, 
Pedro Bellostas Veintimillas. 
Vicente Bordetas Bordetas. 
Evaristo Pérez Iñigo Arrelza. 
Marino Lahoz Rupérez, 
Fermín Moros Tejero. 
Emilio Diaz Moreu Espinosa. 
Ventura Villar Otero. 
Andrés Landin Carrasco. 
Jesús Ballesteros Bermejo, 
fenacio OchoadeOlza Arrieta. 
B M Caballos Velez-Bracho, 
riburcio Sánchez Sevilla. 
José Coscolín Molero. 
Marcelo Sancho García. 
Juan Ramos Espinosa. ' 
José Abad Ubarta. 
Unradojimeno Gallardo. 
Antonio Vía Aitorqui. 

D.JoséAntonlo LópezRodríguez. 
Juan Yáñez Gómez. 
Enrique Fernández Martínez. 
Ernesto Mondelo Castro. 
José Enrique Suárez García. 
Juan Iribarren Irurzun. 
Rafael Souto Otero. 
Porfirio Vargas Peirona. 
Adolfo de la Peña García. 
Miguel Erviti González. 
Andrés Rublo Diaz. 
José Manuel Ezpeitia Landa. 
Cristino Heredero Val verde. 
Sebastián VIrto González. 
Pascual Heredero Martínez. 
Mariano Martín Guillén. 
Andrés Gay Bargas. 
José Ignacio To edo Matiñón. 
Eusebio Sánchez Sotes. 
Francisco Burgos López, 
Silvestre Latasa Vera. 
Faustino Peral Aramburu. 
Ambrosio Pérez Greciet. 
Antonio Hoyos de Castro. 
Rafael de Lara García. 
Joaquín Muñoz Aristizábal. 
Antonio Aldaregufa Mutuve-

rría. 
Burgos 27 de febrero de 1937. 

=É1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

AHinHlaelonea. 
Por haberle sido conferida la 

asimilaeión a Teniente Médico 
de la Armada, en virtud de or-
den de 6u Excelencia el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales de 26 de enero de 1937, 
publicada en el B. O. nümero 
102, se dispone causa baja en la 
jurisdicción de Guerra y quede 
sin efecto la asimilación de Al-
férez Médico, conferida por Or-
den de 30 de noviembre de 1936 
(B. O, número 46), al soldado 
del 4.° Grupo de la 2.® Coman-
dancia de Sanidad Militar y 
Médico civil D. Mauricio Ruiz 
Rulz. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Qll 
Yuste. 

Por disposición de Su Exce-
lencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se confie-
re la asimilación de Alférez Mé-
dico al Médico civil D. Miguel 
Losada de Silva, que continua-
rá prestando sus servicios eii la 
10} Bandera del Tercio. 

. Burgos 27 de febrero de 1937. 

er i 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Aynaantea 
A petición del Excelentísimo 

Sr. General de Brigada D. Vi-
cente Valderrama Arias, y por 
haber sido nombrado Coman-
dante Militar de Gran Canaria, 
cesa en el cargo de Ayudante de 
Campo a sus órdenes el Coman-
dante de Infantería, retirado, 
D. Gonzalo Rodríguez Lannes. 

Burgos 27 de febrero de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Glaalflwctone* 
He resuelto clasificar en el 

sueldo de Sargento al Músico de 
tercera del Regimiento Infantería 
Toledo núm. 26, D, Manuel Sán-
chez González, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 13 de 
agosto de 1932 (C. L. núm. 441), 
percibiendo el sueldo anual de 
2.750 pesetas, con arreglo a lo 
prevenido en el caso 2.° de la 
Orden circular de 18 de abril 
de 1935. 

Burgos 27 dé febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se destina al Cuadro 
Eventua de la 7." División al 
Capitán de Artillería, retirado, 
D, Eusebio Alvarez Miranda, 

Burgos 27 de febrero de 1937. 
—El General. Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto que los Jefes y 
Oficiales del Arma de Ingenieros 
que figuran en la siguiente rela-
ción pasen a sentir los destinos 
que en la misma se señalan: 

Comandante D, Domingo Be-
rrio Indart, del Cuadro Eventual 
de la 8." División, al Parque de 
Automóviles de Asturias. 

Capitán D. Antonio Barrera 
Martínez, del Centro de Trans-
misiones y Estudios Tácticos de 
Ingenieros, al Reglmlenio de 
Transmisiones. 

Idem D. José Montero del Pi-
no, del Batallón de Zapadores 
de Marruecos y agregado al Ba-
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tallón de Zapadores de MellIIa 
número 3, al Batallón de Zapa-
dores número 7. 

Teniente D, Jesús Olivares 
Baqué, del Batallón de Zapado-
res número 8, a disposición del 
Eicmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Idem D. Lucio de Pedro Me-
drano, del Batallón de Zapado-
res número 8, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe de la 
8 . ' División. 

Idem D. Fernando Puente Ro-
dríguez, del Batallón de Zapa-
dores de Marruecos, y agrega-
do al Batallón de Cazadores de 
Melilla número 3, al Batallón de 
Zapadores núm. 8. 

Alférez de Complemento don 
Teófilo Gorricho Santisteban, 
de! Grupo Mixto de Zapadores 
déla División de Caballería y 
Brigadas de Montaña, a la Co-
mandancia de Obras y Fortifica-
ciones de la 6.® División. 

Alférez Provisional D. Ricardo 
de Churruca Dotres, del Bata-
llón de Zapadores al Primer Re-
gimiento de Ferrocarriles. 

Burgos 27 de febrero de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto que los Oficiales 
de Intendencia que figuran en la 
siguiente relación pasen a servir 
los destinos que a cada uno se 
señala: 

Capitán D. Salvador Delgado 
Guerrero, de la Intendencia Mi-
litar de la 5." División, a las ór-
denes del Excmo. Sr. General 
de Brigada D. Guillermo Kirck-
patrick OTarril, en la comisión 
que a éste le ha sido conferida. 

Teniente D. /Wustín Martín 
Martín, del 6.® (S-upo Divisio-
nario de Intendencia, a la Jefa-
tura de Transportes Militares 
de Burgos. 

Idem D. Manuel Canales Ju-
rado, de la Jefatura de Trans-
portes Militares de Burgos, al 
6." Grupo Divisionario de Inten-
dencia.; 

Burgos 27 de febrero de 1937. 
»=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Oe-
neralisimo de los Ejércitos Na-

cionales, el Teniente del Cuerpo 
de Tren, agregado al Batallón de 
Zapadores de Marruecos, don 
Fernando García Prats, pasa 
destinado al Tercio, en concepto 
de agregado. 

Burgos 27 de febrero de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Empleoa honorineos 
Por resolución de Su Excelen-

cia el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se nombra Ófi-
eiales Honorarios del Arma de 
Ingenieros al personal que se 
detalla en la siguiente relación, 

2ue presta sus servicios en los 

¡uerpos y Centros que se in-
dican. • 

D. Juan Manuel Alvarez Lo-
renzana y Letezuela, Ingeniero 
Electricista, que presta sus ser-
vicios en Griñón, Teniente. 

D. Pedrb Rodríguez del Pala-
cio, Ingeniero de Caminos, sol-
dado de Astorga, Alférez. 

D. Ramón Molezun Núfiez, 
Ingeniero de Caminos, exceden-
te primer semestre 1932, fué vo-
luntario en Asturias, Alférez. 

D. José Tello Espinosa, Inge-
niero de Caminos, soldado del 
Regimiento de Infantería de Va-
lladolid (Huesca), Alférez. 

D. José Luis Múzquiz de Mi-
guel, Ingeniero de Caminos, Re-
aueté en la Driden (Villaluenga), 
Alférez. 

D. Faustino Pérez Cirera, In-
geniero de Caminos, excedente 
1933, soldado Parque de Auto-
móviles 8.» División, Alférez. 

D. César Sanz y Fernández 
Pierola, Servicio Eléctrico Ma-
drid, Alférez. 

Burgos 27 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo 
deAlférez honorario provisional, 
por méritos de Guerra, al sar-
gento habilitado de las Milicias 
de Falange Española, D. Manuel 
Saenz de Santamaría. En lo su-
cesivo podrán proponerse estos 
ascensos, siempre que a la pro-
puesta acompañe un ácta-certlfi-
cado del Jeté de la Columna o 
del Sector, en el que consten los 

hechos de armas en queij 
ya distinguido el' propy 
los méritos contraído» eSJ 
uno de ellos. 

Burgos 27 de febrero deii 
« E l General Jefe, Qm 
Yuste. 

HsfeUlteclonti 
Por resolución de S.E.t 

neralísimo de los Ejército)! 
clónales, se habilita para eií 
el empleo inmediato supeíj 
Capitán de Infantería D. 
cisco Cañete Heredia, coná 
tino en el tercer Tabordeli 
po de Fuerzas Regulares iJ 
ñas de Melilla núm. 2. 1 

Burgos 27 de febrero dell 
•«El General Jefe, Gerraiil 
Yuste. 

Pr 
A propuesta del Excmo,| 

flor General de la Divls l í i 
Soria y a los fines d e l i 
2." de la Orden de 2 3 d e í 
viembre pasado (B. O. númi 
se habilita para dercer el eup' 8 í S £ 
de Capitán al Teniente del H 
ballería D. Fernando d e San emyj 
goy Díaz de Mendívil,quepis Dfe' 
sus servicios en R e q u e t é s J i lemyl 
1.» Brigada de dicha D i v l s l i i D . \ 

Burgos 27 de febrero de 1! M 
—El General Jefe, Germán! D- ivl 
Yuste. lelŴ  

D.A| 
Ofletalldad de CocBDleneiil yf 

' Ascensos. 
He resuelto conceder el 

pleo superior inmediato 
Alféreces de Complemento 
Arma de Infantería que a ci 
nuaeión se relacionan, porr< 
las condiciones que ex ge el 
glamento dé Reclutamiento _ 
Reemplazo para el Ejército, o i^f 
la antigüedad que a cada unoi 
le señala. 

Bureos 27 de febrero de IW .... 
•=E1 General Jefe, Germán u ¡íacl 
Yuste. 

nismol 
• • • intigüf 

KELAaOR QUB SE OTA 
D. Amancio Bayón Cantaj 

piedra, del Regimiento de 
Quintín núm. 25, con ant' 
dad de 9 del actual. 

D. Valentín Arévalo An 
del mismo Regimiento y 
misma antigüedad, 
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lues! 
OP'Jti 
'ent 

asiano Cañas Velasco, 
I y con la Ídem, 

félix Rodríguez Rodríguez, 
ttm y con la Idem. 
IPedro Herrero Sánchez, 

Idem y con la Idem, 
íí'rln -

del 

del 

del 

rlmitivo Panlagua Martín, 
¡m y con la Idem, 
nrique Falcón Miñón, del 
con la Idem, 

losé Vaquero Aguado, del 
con la Idem. 

Inrique Cerdá Pascual, del 
con la Ídem. 

Ludo Zamora Vlllagrán, 
Idem y con la ídem. 
I^acarlo Lera Arrióla, del 

e™ con la ídem. 
BVictoriano Puertas Osuna, 
Idem y con la Ídem. 
)¿Faustino Martínez Femán-

ídem y con la ídem. 
^Ricardo del Arco Fortufio, 

üic ftl Regimiento de Valladolíd nú-
'isií¡Hero'20, con la antigüedad de 

actual. 
Gregorio Galindo Pardo, 
smo Regimiento y con la 

_ antigüedad. 
D,' Luis Cereza Olíván, 
lem y con la ídem. 
^Emilio Miravé Díaz, 
lem y con la ídem. 
D, l o s é Broto Nasarre, 

¡e I f l en i y con la Ídem. 
MnlRl̂ '̂ Q'iuel Valles Almudévar, 

•eljpem y con la ídem. 
D. Andrés Tesat Cabezas, del 
ny con la ídem. 

D. Salvador Herrero Urbano, 
ido al Tercio de D. ' Ma-

i las Nieves, con antigüe-
de 4 del actual. 
Celestino Bayo Diez, del 

I m i e n t o Galicia núm. 19, con 
itiglledad de 6 del actual. 

elffT). Pedro Leante Mur, del mis-
H^egimiento y con la misma 

|o,«|ntaedad. 
D, Luis Elzarduy Olarán, del 

^llón de Montaña Flandes nú-
15, con la antigüedad de 17 
ictual. 

<D. Vicente Sancho García, del 
nismo Batallón y con la misma 

Igüedad. 
. Jesús Fernández Ogueta, 
Idem y con la ídem. 
Jesús Caño Ortlz, del Idem 
n la ídem. 
. Luis Lejarreta García, del 
y con la ídem. 

ü i B I ' ' Cabezas Alyarez, 
ídem y con!»Idem. 

ino 

¡ n G e l 

D. Jaime Ellacuría Iftarrets, 
del ídem y con la ídem. 

D. Babil Areyzaga Areyzaga, 
del ídem y con la ídem. 

D. Ramón Santamaría Ortiz 
de Lejarazu, del ídem y con la 
ídem. 

D. José María Colsa Ceballos, 
del Regimiento Bailén número 
24, con la antigüedad de^lS del 
actual. 

D. Graciano Carbajo Florez, 
del Regimiento de Burgos nú-
mero 31, con la antigüedad de 
11 del actual. 

D. Ramón de Lázaro Medina, 
del mismo Regimiento y con la 
misma antigüedad. 

D. Publio Suárez López, del 
ídem y con la ídem. 

D. Ignacio de Lázaro Medina, 
del ídem y con la ídem. 

D. Ezequiei de Pablos) Pérez, 
deí ídem y con la ídem. 

D. Amadeo Ortiz Gómez, del 
ídem y con la ídem. 

D. Argimiro González García, 
del ídem y con la ídem. 

D. Olegario González García, 
del ídem y con la ídem. 

D. Julián de León Gutiérrez, 
del ídem y con la ídem. 

D. José Mata García, del Idem 
y con la ídem. 

D. Higinío Queira Valcárcel, 
del Ídem y con la ídem. 
• D. Félix Sánchez López, del 

Grupo de Asalto de Oviedo, con 
la antigüedad del 17 del actual. 

D. Luis Arce Jiménez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas Melilla número 2, con 
la antigüedad de 3 del actual. 

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para el Re-
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo 
de Teniente de Complemento de 
Caballería al Alférez de dichas 
escala y Arma D. Jaime Fernán-
dez de Córdoba y Mariáteguí, 
del Regimiento de Farnesío nú-
mero 10, con la antigüedad de 
7 de enero último. 

Burgos 27 de febrero de 1937. 
'Ei General Jefe, Germán Gil 

Ejército, se concede el empleo 
de Teniente de Complemento de 
Caballería a los Alféreces de di-
chas escala y Arma D. Mariano 
Ventosa Despujol, del Regimien-
to de Farnesio núm. 10, con la 
antigüedad de 2 del actual, y don 
Mariano Greciet Miguel, del 
mismo Regimiento, con la anti-
güedad de 8 del mismo mes. 

Burgos 27 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede «1 empleo 
de Alférez de Complemento de 
Caballería al Brigada de dicha 
escala y Arma, D. Francisco de 
Vizcaya Lauret, del Regimien-
to de España, núm. 5, con la 
antigüedad de 1." del actual. 

Burgos 27 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento de Recluta-
miento y Reemplazo para el Ejér-
cito, se concede el ascenso al 
empleo inmediato a los Sargen-
tos de Complemento del Cuerpo 
de Intendencia, con destino en el 
8.° Grupo Divisionario, D. An-
drés Vílaríño Alonso y D. José 
Vázquez Fernández, con la anti-
güedad de 17 del mes actual. 

Burgos 28 de febrero de 1937. 
« E l G í 
Yuste. 

ieneral Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para el Re-
ciutamiento y Reemplazo del 

Penatoneg 
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D. ' Car-
men Burgos Carrillo, viuda del 
Teniente de Infantería D. Sebas-
tián Pastor Barceló, asesinado 
do por los rebeldes en Malagá, 
el día 24 de septiembre del pa-
sado año por su adhesión al Al-
zamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Oficial, exclui-
das las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida 
en el apartado C) del artículo 

en relación con el artículo 
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4.° del citado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde I,** de 
octubre del pasado año, por la 
Delegación de Hacienda de Má-
laga. 

Bureaos 23 de febrero de 1937. 
=>£1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." del Decreto nú-
mero 92 de 2 de diciembre de 
1930 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D." Apo-
lonia Tomás Martínez, viuda del 
Suboficial Maestro de Banda de 
Infantería de Marina, retirado, 
D. Qinés Egea Quiñonero, falle-
cido el día 11 de septiembre del 
pasado año, la pensión alimen-
ticia del 25 por 100 de los ha-
beres pasivos de dicho Sub-
oficial, excluidas las gratificacio-
nes que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 3,°, en relación con 
los artículos 4,", 10 y 11 del citado 
Decreto, cuya pensión será abo-
nable desde 1,° de octubre pró-
ximo pasado, por la Habilitación 
General del Departamento Ma-
rítimo de Ferrol. 

Burgos 23 dé febrero de 193T. 
=E1 General Jefe,- Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936, (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D." Ma-
crlna González de Ayo, esposa 
en segundas nupcias del Tenien-
te de la Guard a Civil retirado, 
D. Santiago Domínguez Salva-
dor, a D.» Basilisa Domínguez 
San Miguel, y a D.® Milagros y 
D. Adolfo Domínguez González, 
solteras las dos primeras y de 
22 años de edad el último, e hijos 
los tres de los dos matrimonios 
contraídos por el citado Oficial, 
la pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo de aquél, exclui-
das las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida 
en el párrafo 1." y apartado c) 
del artículo 3.°, en relación con 
loa artículos 4.® y 11 del mencio-
nado Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1.® de enero de 
1937 por la Pagaduría de Habe-
res de la a.« División, debiendo 

percibir la mitad de aquella la 
viuda del causante, y la otra mi-
tad, en porciones IguaFes los hi-
jos mencionados. 

Burgos 23 de febrero de 1937. 
=»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.® del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1938 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.® María de 

• los Dolores Martínez del Cerro 
Picardo, viuda del Capitán de 
Artillería D. José del Río Mora-
les, asesinado por los rebeldes 
en Málaga el día 24 de septiem-
bre del pasado año, por su adhe-
sión al Alzamiento Nacional, la 
la pénslón alimenticia del 50 por 
100 del sueldo de dicho Ofic al, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en el apartado c) del ar-
tículo 2,°, en relación con el ar-
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1 d e octubre próximo pasa-
do por la Delegación de Hacien-
da de Cádiz. 

Burgos 24 de febrero de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

En virttfd de lo dispuesto én 
el artículo 9,° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.® María Fran-
cisca García Gutiérrez, viuda 
del Sargento de Infantería don 
Pedro Cabrera, asesinado por 
los rebeldes en El Caspio (Cór-
doba), a últimos de julio del pa-
sado año, por su adnesión al Al-
zamlentoNaclonal, lapensión ali-
menticia del 50 por 100 del suel-
do del citado Sargento, exclui-
das las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado C) del artículo 2.", 
en relación con el artículo 4,° 
del citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1 d e agos-
to próximo pasado por la Dele-
gación de Hacienda de Granada. 

Burgos 24 de febrero de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 8," del Decreto nóme-

r g ^ . de 2 de diciembre deis 
(B. O. del E. nüm. 51) «3 
en conceder a D.« Carmen 
nal Bustos, viuda del A v u d 
de Taller del Cuerpo Séall 
de Ingenieros p Antonio cí 
Rondón, fallecido en S e v l l l í 
día 11 de noviembre de 1936 
pensión alimenticia del 25 a 
100 del sueldo del citado aI 

- Taller, excluidas 1 

fo gratificaciones que éste pa, 
e Diera, como comprendida eJ 

párrafo 1." y apartado C)del| 
tículo 3." en re ación con el 
tículo 4." del mencionado De& 
to, cuya pensión s e r á a b o n a l 
desde l . ^de diciembre d e l 
3or la Pagaduría de H a b e r a l 
a 2." División Orgánica. 

Burgos 24 de febrero de W 
n^EI General Jefe, Germání 
Yuste. 

Proeeiadoi 
He resuelto que elTeniei 

Coronel D. Mariano Mena B 
IOS y el Comandante D. Pa 
'enarredonda Samaniego, . 
)os pertenecientes al Arma i 
nfantería, pasen ala sltuadí 

de «Procesado> en la 6.° ylj 
División, en las condicionest 
determina el artículo 9.° del 
creto de 7 de septiembre! 
1935 (D. O. núm. 207). . 

Bumos 27 de febrero de I9Í 
=E1 General Jefe, Germán i 
Yuste. 

He resuelto que el Sargei 
honorario D. Miguel GálvezC 
mín, pase a la situación d e < " 
cesado» en la 5.® División,i 
las condiciones que determinal 
artículo 9.° del Decreto d e 7 f 
septiembre de 1935 (D. 0. 
mero 207). 

Burgos 27 de febrero de I 
»=EI General Jefe, Germán 
Yuste. 

Al Oervlelo 4el Frot 
A oroDuesta del Exorno. Sj 

ñor Alto Comisario de Es 
en Marruecos, General de 
slón D. Luís Orgaa Yo!d 
resuelto que su Ayudante 
Campo, Teniente Corone 
Artillería D. José Otero y M 
tes de Oca, quede al Serv 
del Protectorado a partir de) 
de septiembre del pasado" 
fecha en la cual corninzóM 



íf"-?---

Boletín Orioial del Estado.—Borgos 2 marzo de febrero da 19B7.—Ráintm 1S3 

a las órdenes de dicho Ex-
itísimo Señor. ^ 

os 27 de febrero de 1937. 
enera! Jefe, Germán Gil 

Ite. 

¡Sección d e Marina 

He resuelto aprobar las pro-
atas cursadas a esta Secreta-

C) del® de Guerra, después de de-
elBldos los abonos de tiempo 

ebldos, con arreglo, a la Or-
1 de 9 del corriente (B. O. nú-
|ro 114), y conceder al perso-
¡ de la Flota de Operaciones 
e Ügura en la siguiente rela-

|n, los premios de efectividad 
leles corresponden yqueper-
lirán a partir de la fecha que 
; cada caso se señajla. 
Burgos 25 de febrero de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 

i 
* « * 

RELACION QUE SE CITA 

[500 pesetas anuales, en con-
lío de quinquenio, a partir de 
de septiembre de 1936, al 

ipitán de Fragata D. Salvador 
loreno Fernández, por llevar 
|nM años en el empleo. 

pesetas anuales, en con-
de quinquenio. a partir de 
ulio de 1936, al Capitán 

rbeta D. Alejandro MoHns 
por llevar cinco años en 

il empleo. 
1 500 pesetas anuales, en con-
eptode quinquenio, a partir de 

de septiembre de 1936, al 
fapltán de Corbeta D. Manuel 
bunico Castedo, por llevar cinco 
pnw en el empleo. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 

¿ de noviembre de 1936, al Te-
j i e n t e de Navio D. Federico 
rernández de la Puente, por lle-
• í ^^ empleo. 

J j ; ^ pesetas anuales, en con-
icepto de dos quinquenios y diez 
lanualldades, a partir de 1.° de 
| fubre del935, al Auxiliar 1.° 
lae Auxiliares Navales, D. Fran-
I g o Qrueiro Pérez, a razón de 

J ) pesetas anuales, en con-
I S , J e dos quinquenios y ocho 

ualidades, a partir de I."» de 
m ^ t t út Í0á8, al kixim&f 2. ' 

Naval D. José García Barcia, del 
mismo modo que el anterior. 

700 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y cua-
tro anualidades, a partir de 1 
de enero de 1936, al Auxiliar 2." 
Naval, D. Manuel Abad Martí-
nez, igual al anterior. 

700 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y cuatro anualida-
des, a partir de 1 d e octubre 
de 193Í al Auxiliar 2.® Naval 
D. Angel López Martínez, igual 
al anterior. 

850 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, al Auxiliar 2° Naval don 
José Montero AmenelrOs, igual 
al anterior. 

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, al Auxiliar 2.° Naval, don 
Leopoldo Costas Touza, igual 
al anterior. 

800 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y seis anua idades, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, al Auxiliar 2° Naval, don 
José Freire Tojo, igual al an-
terior. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto del primer quinquenio, a 
T)artir de i.° de noviembre de 
Í936, al Oficial 3." de Auxiliares 
Radiotelegrafistas, D. Manuel 
Soto Vizoso, por llevar cinco 
años en el empleo. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto dedos quinquenios, a par-
tir de de febrero de 1937, al 
Auxiliar 2.° Radiotelegrafista, 
D. José Enrique Romay, por lle-
var 10 años de servicios. 

1.200 pesetas anuales, en con-
ceptos de dos quinquenios y dos 
anualidades, a partir de 1.° de 
febrero de 1936, al Oficial 3." de 
Auxiliares de Artillería, gradua-
do de Teniente, D. Mariano Ló-
pez Perez, por llevar 32 años 
de servicios. (Reales órdenes de 
1." de julio de 1918 y 14 de sep-
tiembre de 1921). 

650 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y tres 
anualidades, a partir «ie j d e 
febrero de 1936, al AuxlUar 1." 
de Artillería, D. Ricardo Torres 
Qulroga. 

650 pesetas anaces, en con-
ceote- da id., a partir de \& mis-

ma fecha, al id. id., D. José V. 
Rodríguez Fernández. 

950 pesetas anuales, en con-
cepro de dos quinquenios y nue-
ve anualidades, a partir de I 
de octubre de 1936, al Auxiliar 
2 ° de Artillería, D. Francisco 
Rodríguez López. 

600 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y dos 
anualidades, a partir 1." de fe-
brero de 1936, al Auxiliar 2." de 
Artillería, D. Saturnino^ánchez 
Ralo. 

550 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y una 
anualidad, a partir de 1." de fe-
brero de 1936, al id. id., D. Ma- , 
nuel Pérez Fernández. 

1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y 10 
anualidades, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, al Id. Id., don 
Francisco Camacho Moreno. 

1.000 pesetas anuales, a partir, ' 
de igual fecha, al id. id., don 
José Cruz Rey. 

850 pesetas anuales, eij. con-
cepto de dos quinquenios y siete 
anualidades, a partir de 1 d e 
enero de 1937, al id. id., don 
Juan González Prego. 

750 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y cin-
co anualidades,.a partir de l . ° 
de marzo próximo, al Auxiliar 
2.° de San dad, D. Antonio Pé-
rez Varo, por llevar 15 años de 
servicios. 

1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y 10 
anualidades, a partr de 1." de 
agosto de 1934, ai Auxiliar 1." 
de Oficinas y Archivos, D. Fb-
derico Dapena Torrente. 

Sá) pesetas anuales, en con-
cepto del primer quinquenio, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936, al Auxiliar 2. ' id. gradua-
do de Alférez, D. Enrique Bell-
mont GonzálM. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto del primer quinquenio, a 
partir de 1." de julio de 1936, al 
Oficial 3." de Auxiliares de Elec-
tricidad y Torpedos, D. Bernar-
dino Cruz Rey. 

900 pesetas anuales, en con-
cepto ae dos quinquenios y ocho 
anualidades, a partir de 1 d e 
septiembre de 1836, al Auxi-
liar 1.® de Electricidad y Torpe-
dos, D. Manuel Domínguftx 
Pr^dOc 
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Au-
Pran-

850 péselas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y siete 
anualidades, a partir de la mis-
ma fecha, al Id. Id. D. José Ro-
dríguez García. 

650 pesetas anuales, en son-
cepto de dos quinquenios y tres 
anualidades, a partir de I." de 
septiembre de 1986, al Auxi-
liar 1.° de Electricidad y Torpe-
dos D. Constantino Rodríguez 
García. 

650 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y tres 
anualidades, a partir de 1.° de 
septiembre de 1936, al Id. Id. don 
José Martínez Méndez. 

250 pesetas anuales, en con-
cepto de un quinquenio, a partir 
de 1.° de enero de 1936, a 
xlllar 2." de Electricidad D. 
cisco Beceiro Freire. 

800 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y seis 
anualidades, a partir de l . ° d e 
noviembre de 1936, al segundo 
Maquinista (Segunda Sección) 
D. José García Ilarregui. 

709 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y cua-
tro anualidades, a partir de 1.® de 
fflarzo de 1936, al Segundo Id. 
D. Domingo González Rivera. 

650 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y tres 
anualidades, a partir de 1." de 
enero de 1937, al Tercer Id. don 
Amando Orjales Casal. 

650 pesetas, anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y tres 
anualidades, a part r de igual fe-
cha, al id. Id. D. Vicente Corti-
zas Hedrosa. 

6Q0 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y dos 
anualidades, a partir de 1 d e 
marzo de 1936, al Id. D. Fran-
cisco Peal Orjales. 

550 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y una 
anualidad, a partir de 1.° de ene-
ro de 1937, al Idem D. Ernesto 
Seijo López. 

600 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y dos 
anualidades, a partir de de 
enero de 1937, al id. D. Manuel 
Bragé Vlzosó. 

550 pesetas anuales, en cón-
cepto de dí)s quinquenios y una 
anualidad, a partir de 1.° de ene-
ro de 1937, al Id. D. Benigno 
Diaz Santé. 

500 pesetas anuales, en con-

cepto de dos quinquenios, a par-
tir de h" de enero de 1937, al id. 
Graduado D. José Purrifios Fl-
flelro, que no puede simultanear 
los quinquenios de Oficial y los 
de Suba temo. 

500 pesetas anuales al Id. Id. 
D. Sergio Romero Menaya, a 
partir de Igual fecha, por Igual 
causa. 

SOOpesetas anuales, en concep 
to de un quinquenio, a partir de 
1.° de octubre de 1936, al Id. 
graduado D. Angel García Lla-
mas. 

250 pesetas anuales, en con-
cepto de un quinquenio, a partir 
de 1.° de enero de 1936, al Id. 

. D. Pablo de Rojas Lobato. 
500 pesetas anuales, en con-

cepto de un quinquenio, a partir 
de 1," de enero de 1937, al id. 
Graduado D. E u g e n i o Leira 
Manso. 
- 1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y diez 
anualidades, a partir de 1 d e 
octubre de 1933, al Auxiliar 1." 
de Máquinas D. Victoriano Leira 
Saavedra, por llevar 20 años de 
servicios. 

I.OOO pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y diez 
anualidades, a partir de 1.° de 
abril de 1935, al Auxiliar 2° de 
Máquinas D. Vicente López FreF 
re, por Igual causa. 

1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y 10 
anualidades al id. Id. D. Vicente 
Ramírez Pefialver, a partir de 
1 d e octubre de 1036, por igual 
causa. 

800 pesetas anuales, en coa-
cepto de dos quinquenios y seis 
anualidades, a partir de ! . ° d e 
junio de 1936, al Id. Id. D. Fran-
cisco Casanova Suetras, con 
arreglo a sus años de servicios. 

700 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y ocho 
anualidades, a partir de 1." de 
diciembre de 1936, al Auxiliar 
2.° id. D. Manuel Fernández 
Delgado, con arreglo a id. 

800 pesetas anuales, en cofi-
eepto de dos quinquenios y seis 
anualidades, a partir de 1." de 
enero de 1936, al Id. id. D. Je-
sús Ibáfiez García, por id. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de L® de íficlemhre de 1936, 

al Id. Id. D. Nemejlo 
Rodríguez, por id. 

500 pesetas anñales, em 

al Id. id. D. José Qóraei 
por Id. 

850 pesetai anuales, 
cepto de an quinquenio, ai 
de 1 d e septiembre d ' 
Auxiliar de los serv 
Técnicos, D. Antonio Rodrim 
Pérez, por llevar cinco añoil 
la dase . 

A n u n c i o s Oficiales 
Comitó de Moneda 

Cambios de compra de 
nedas publicados el día! 
marzo de 1937, de acuerdo i 
las disposiciones oficiales; 

DIVISAS PROCEDENTCS DB EXPOII 

CI0NE8 

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 1951 
Reichsmark A 
Belgas, 144'í 
Florines 4'í 
Escudos 381 
Peso moneda legal 21 
Coronas checas 
Coronas suecas . . . . . . . 2'll 
Coronas noruegas.. . . . 2'11 
Coronas danesas ^̂  
O n n S A S LIBRES IMPORTADAS VOLl 

TARIA Y DBFraiTrVAMEHTB 

F r a n c o s . , . . . 49'95 
Libras 52'50 
Dólares, 

f r a n c o s suizos 24470 
Belgas 180'̂  
Florines j ™ 
Escudos 
Peso moneda legal . . . 3 
Coronas suecas. . . • 
Coronas noruegas.. • • 
Coronas danesas 

I m p r b s t a P r o v i n c i a l 

2'60 
2'50.I 


